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COMISIONES DE BIENESTAR ANIMAL Y DE 
PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 
CAMBIO CLIMÁTICO Y PROTECCIÓN 
ECOLÓGICA 
 

 

 
Juárez número 60, Piso 4, Oficina 401 

bienestar.animal@congresocdmx.gob.mx 

 

         Ciudad de México, 6 de febrero de 2026 

 

DIP. TANIA NANETTE LARIOS PÉREZ 
Vicepresidenta 
Presente 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 187, párrafo tercero, y 211, 
fracciones III y XVI, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, así como 
en el Acuerdo AC/CCDMX/CBA/CPMCCPE/IIIL/001/2026, por el que las y los 
diputados integrantes de las Comisiones de Bienestar Animal y de Preservación del 
Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica aprueban la apertura de 
un micrositio para el registro de participantes y la celebración de cinco foros de 
participación ciudadana orientados al Fortalecimiento de la Regulación de los 
Refugios de Animales en la Legislación, se le invita al Primer Foro General, dividido 
en dos espacios: uno matutino y otro vespertino. 
 
El objetivo de estos encuentros es recabar opiniones, propuestas y observaciones. 
Ambos se llevarán a cabo el próximo 13 de febrero, el primero a partir de las 10:00 
horas y el segundo a partir de las 15:00 horas, en el Salón Nelson Mandela, ubicado 
en Gante número 15, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de 
México. 
 
Su participación será de gran relevancia para enriquecer este ejercicio de parlamento 
abierto y fortalecer los trabajos legislativos en la materia. 
 
Quedamos atentos a su amable confirmación. 
 
Reciba un cordial y afectuoso saludo. 
 

 
A t e n t a m e n t e, 

 
 

 
 
 

________________________________ 
Dip. Manuel Talayero Pariente 

Presidente de la Comisión de Bienestar 
Animal 

 
 
 
 

________________________________ 
Dip. Elvia Guadalupe Estrada Barba 

Presidenta de la Comisión de 
Preservación del Medio 

         

https://app.con-certeza.mx/info/69865476e1f4fd48fa426c83



 

 

COMISIONES DE BIENESTAR ANIMAL Y DE 
PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 
CAMBIO CLIMÁTICO Y PROTECCIÓN 
ECOLÓGICA 
 

 

 
Juárez número 60, Piso 4, Oficina 401 

bienestar.animal@congresocdmx.gob.mx 

 

 Ciudad de México, 6 de febrero de 2026 

 

DIP. ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA 
Secretario 
Presente 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 187, párrafo tercero, y 211, 
fracciones III y XVI, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, así como 
en el Acuerdo AC/CCDMX/CBA/CPMCCPE/IIIL/001/2026, por el que las y los 
diputados integrantes de las Comisiones de Bienestar Animal y de Preservación del 
Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica aprueban la apertura de 
un micrositio para el registro de participantes y la celebración de cinco foros de 
participación ciudadana orientados al Fortalecimiento de la Regulación de los 
Refugios de Animales en la Legislación, se le invita al Primer Foro General, dividido 
en dos espacios: uno matutino y otro vespertino. 
 
El objetivo de estos encuentros es recabar opiniones, propuestas y observaciones. 
Ambos se llevarán a cabo el próximo 13 de febrero, el primero a partir de las 10:00 
horas y el segundo a partir de las 15:00 horas, en el Salón Nelson Mandela, ubicado 
en Gante número 15, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de 
México. 
 
Su participación será de gran relevancia para enriquecer este ejercicio de parlamento 
abierto y fortalecer los trabajos legislativos en la materia. 
 
Quedamos atentos a su amable confirmación. 
 
Reciba un cordial y afectuoso saludo. 
 

 
A t e n t a m e n t e, 

 
 

 
 
 

________________________________ 
Dip. Manuel Talayero Pariente 

Presidente de la Comisión de Bienestar 
Animal 

 
 
 
 

________________________________ 
Dip. Elvia Guadalupe Estrada Barba 

Presidenta de la Comisión de 
Preservación del Medio 

 
          

https://app.con-certeza.mx/info/69865476e1f4fd48fa426c83



 

 

COMISIONES DE BIENESTAR ANIMAL Y DE 
PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 
CAMBIO CLIMÁTICO Y PROTECCIÓN 
ECOLÓGICA 
 

 

 
Juárez número 60, Piso 4, Oficina 401 

bienestar.animal@congresocdmx.gob.mx 

 

Ciudad de México, 6 de febrero de 2026 

 

DIP. LUISA FERNANDA LEDESMA ALPÍZAR  
Integrante 
Presente 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 187, párrafo tercero, y 211, 
fracciones III y XVI, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, así como 
en el Acuerdo AC/CCDMX/CBA/CPMCCPE/IIIL/001/2026, por el que las y los 
diputados integrantes de las Comisiones de Bienestar Animal y de Preservación del 
Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica aprueban la apertura de 
un micrositio para el registro de participantes y la celebración de cinco foros de 
participación ciudadana orientados al Fortalecimiento de la Regulación de los 
Refugios de Animales en la Legislación, se le invita al Primer Foro General, dividido 
en dos espacios: uno matutino y otro vespertino. 
 
El objetivo de estos encuentros es recabar opiniones, propuestas y observaciones. 
Ambos se llevarán a cabo el próximo 13 de febrero, el primero a partir de las 10:00 
horas y el segundo a partir de las 15:00 horas, en el Salón Nelson Mandela, ubicado 
en Gante número 15, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de 
México. 
 
Su participación será de gran relevancia para enriquecer este ejercicio de parlamento 
abierto y fortalecer los trabajos legislativos en la materia. 
 
Quedamos atentos a su amable confirmación. 
 
Reciba un cordial y afectuoso saludo. 
 

 
A t e n t a m e n t e, 

 
 

 
 
 

________________________________ 
Dip. Manuel Talayero Pariente 

Presidente de la Comisión de Bienestar 
Animal 

 
 
 
 

________________________________ 
Dip. Elvia Guadalupe Estrada Barba 

Presidenta de la Comisión de 
Preservación del Medio 

 
          

https://app.con-certeza.mx/info/69865476e1f4fd48fa426c83



 

 

COMISIONES DE BIENESTAR ANIMAL Y DE 
PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 
CAMBIO CLIMÁTICO Y PROTECCIÓN 
ECOLÓGICA 
 

 

 
Juárez número 60, Piso 4, Oficina 401 

bienestar.animal@congresocdmx.gob.mx 

 

Ciudad de México, 6 de febrero de 2026 

 

DIP. JUAN ESTUARDO RUBIO GUALITO  
Integrante 
Presente 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 187, párrafo tercero, y 211, 
fracciones III y XVI, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, así como 
en el Acuerdo AC/CCDMX/CBA/CPMCCPE/IIIL/001/2026, por el que las y los 
diputados integrantes de las Comisiones de Bienestar Animal y de Preservación del 
Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica aprueban la apertura de 
un micrositio para el registro de participantes y la celebración de cinco foros de 
participación ciudadana orientados al Fortalecimiento de la Regulación de los 
Refugios de Animales en la Legislación, se le invita al Primer Foro General, dividido 
en dos espacios: uno matutino y otro vespertino. 
 
El objetivo de estos encuentros es recabar opiniones, propuestas y observaciones. 
Ambos se llevarán a cabo el próximo 13 de febrero, el primero a partir de las 10:00 
horas y el segundo a partir de las 15:00 horas, en el Salón Nelson Mandela, ubicado 
en Gante número 15, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de 
México. 
 
Su participación será de gran relevancia para enriquecer este ejercicio de parlamento 
abierto y fortalecer los trabajos legislativos en la materia. 
 
Quedamos atentos a su amable confirmación. 
 
Reciba un cordial y afectuoso saludo. 
 

 
A t e n t a m e n t e, 

 
 

 
 
 

________________________________ 
Dip. Manuel Talayero Pariente 

Presidente de la Comisión de Bienestar 
Animal 

 
 
 
 

________________________________ 
Dip. Elvia Guadalupe Estrada Barba 

Presidenta de la Comisión de 
Preservación del Medio 

 
          

https://app.con-certeza.mx/info/69865476e1f4fd48fa426c83



 

 

COMISIONES DE BIENESTAR ANIMAL Y DE 
PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 
CAMBIO CLIMÁTICO Y PROTECCIÓN 
ECOLÓGICA 
 

 

 
Juárez número 60, Piso 4, Oficina 401 

bienestar.animal@congresocdmx.gob.mx 

 

Ciudad de México, 6 de febrero de 2026 

 

DIP. XÓCHITL BRAVO ESPINOSA  
Integrante 
Presente 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 187, párrafo tercero, y 211, 
fracciones III y XVI, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, así como 
en el Acuerdo AC/CCDMX/CBA/CPMCCPE/IIIL/001/2026, por el que las y los 
diputados integrantes de las Comisiones de Bienestar Animal y de Preservación del 
Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica aprueban la apertura de 
un micrositio para el registro de participantes y la celebración de cinco foros de 
participación ciudadana orientados al Fortalecimiento de la Regulación de los 
Refugios de Animales en la Legislación, se le invita al Primer Foro General, dividido 
en dos espacios: uno matutino y otro vespertino. 
 
El objetivo de estos encuentros es recabar opiniones, propuestas y observaciones. 
Ambos se llevarán a cabo el próximo 13 de febrero, el primero a partir de las 10:00 
horas y el segundo a partir de las 15:00 horas, en el Salón Nelson Mandela, ubicado 
en Gante número 15, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de 
México. 
 
Su participación será de gran relevancia para enriquecer este ejercicio de parlamento 
abierto y fortalecer los trabajos legislativos en la materia. 
 
Quedamos atentos a su amable confirmación. 
 
Reciba un cordial y afectuoso saludo. 
 

 
A t e n t a m e n t e, 

 
 

 
 
 

________________________________ 
Dip. Manuel Talayero Pariente 

Presidente de la Comisión de Bienestar 
Animal 

 
 
 
 

________________________________ 
Dip. Elvia Guadalupe Estrada Barba 

Presidenta de la Comisión de 
Preservación del Medio 

 
         

https://app.con-certeza.mx/info/69865476e1f4fd48fa426c83



 

 

COMISIONES DE BIENESTAR ANIMAL Y DE 
PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 
CAMBIO CLIMÁTICO Y PROTECCIÓN 
ECOLÓGICA 
 

 

 
Juárez número 60, Piso 4, Oficina 401 

bienestar.animal@congresocdmx.gob.mx 

 

 Ciudad de México, 6 de febrero de 2026 

 

DIP. PAULO EMILIO GARCÍA GONZÁLEZ   
Integrante 
Presente 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 187, párrafo tercero, y 211, 
fracciones III y XVI, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, así como 
en el Acuerdo AC/CCDMX/CBA/CPMCCPE/IIIL/001/2026, por el que las y los 
diputados integrantes de las Comisiones de Bienestar Animal y de Preservación del 
Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica aprueban la apertura de 
un micrositio para el registro de participantes y la celebración de cinco foros de 
participación ciudadana orientados al Fortalecimiento de la Regulación de los 
Refugios de Animales en la Legislación, se le invita al Primer Foro General, dividido 
en dos espacios: uno matutino y otro vespertino. 
 
El objetivo de estos encuentros es recabar opiniones, propuestas y observaciones. 
Ambos se llevarán a cabo el próximo 13 de febrero, el primero a partir de las 10:00 
horas y el segundo a partir de las 15:00 horas, en el Salón Nelson Mandela, ubicado 
en Gante número 15, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de 
México. 
 
Su participación será de gran relevancia para enriquecer este ejercicio de parlamento 
abierto y fortalecer los trabajos legislativos en la materia. 
 
Quedamos atentos a su amable confirmación. 
 
Reciba un cordial y afectuoso saludo. 
 

 
A t e n t a m e n t e, 

 
 

 
 
 

________________________________ 
Dip. Manuel Talayero Pariente 

Presidente de la Comisión de Bienestar 
Animal 

 
 
 
 

________________________________ 
Dip. Elvia Guadalupe Estrada Barba 

Presidenta de la Comisión de 
Preservación del Medio 

 
 

https://app.con-certeza.mx/info/69865476e1f4fd48fa426c83
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COMISIONES DE BIENESTAR ANIMAL Y DE 
PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 
CAMBIO CLIMÁTICO Y PROTECCIÓN 
ECOLÓGICA 

 

 
Juárez número 60, Piso 4, Oficina 401 

bienestar.animal@congresocdmx.gob.mx 

 

  
        Ciudad de México, 23 de febrero de 2026 

 
DIP. TANIA NANETTE LARIOS PÉREZ 

Vicepresidenta de la Comisión de Preservación del  
Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica  
Presente 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 187, párrafo tercero, y 211, fracciones III y 
XVI del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, así como en el Acuerdo 
AC/CCDMX/CBA/CPMCCPE/IIIL/001/2026, por el que las y los diputados integrantes de las 
Comisiones de Bienestar Animal y de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y 
Protección Ecológica aprueban la apertura de un micrositio para el registro de participantes y 
la celebración de cinco foros de participación ciudadana orientados al Fortalecimiento de la 
Regulación de los Refugios de Animales en la Legislación, nos permitimos extenderle una 
cordial invitación al Foro Temático 1: Cinco Dominios de Bienestar Animal: Salud, 
ambiente, nutrición, estado mental y conducta. 
 
El objetivo de este encuentro es recabar opiniones, propuestas y observaciones que 
contribuyan al análisis y eventual fortalecimiento del marco normativo en la materia. 
 
Dicho evento se llevará a cabo el próximo 27 de febrero del presente año, a partir de las 10 
horas, en el Auditorio Benito Juárez, ubicado en el Mezzanine del edificio de Zócalo, Plaza de 
la Constitución #7, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México. 
 
Su participación será de la mayor relevancia para enriquecer este ejercicio de parlamento 
abierto y fortalecer los trabajos legislativos correspondientes. 
 
Quedamos atentos a su amable confirmación. 
 
Reciba un cordial y afectuoso saludo. 

 

ATENTAMENTE 

 
 

 
 

_______________________________ 
Dip. Manuel Talayero Pariente 

Presidente de la Comisión de Bienestar 
Animal 

 
 

_________________________________ 
Dip. Elvia Guadalupe Estrada Barba 

Presidenta de la Comisión de Preservación 
del Medio Ambiente, Cambio Climático y 

Protección Ecológica 

 

 

https://app.con-certeza.mx/info/699cb24b804a3644bd727eaf



 

 

COMISIONES DE BIENESTAR ANIMAL Y DE 
PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 
CAMBIO CLIMÁTICO Y PROTECCIÓN 
ECOLÓGICA 

 

 
Juárez número 60, Piso 4, Oficina 401 

bienestar.animal@congresocdmx.gob.mx 

 

 
        Ciudad de México, 23 de febrero de 2026 

 
DIP. ANDRES SANCHEZ MIRANDA 

Secretario de la Comisión de Preservación del  
Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica  
Presente 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 187, párrafo tercero, y 211, fracciones III y 
XVI del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, así como en el Acuerdo 
AC/CCDMX/CBA/CPMCCPE/IIIL/001/2026, por el que las y los diputados integrantes de las 
Comisiones de Bienestar Animal y de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y 
Protección Ecológica aprueban la apertura de un micrositio para el registro de participantes y 
la celebración de cinco foros de participación ciudadana orientados al Fortalecimiento de la 
Regulación de los Refugios de Animales en la Legislación, nos permitimos extenderle una 
cordial invitación al Foro Temático 1: Cinco Dominios de Bienestar Animal: Salud, 
ambiente, nutrición, estado mental y conducta. 
 
El objetivo de este encuentro es recabar opiniones, propuestas y observaciones que 
contribuyan al análisis y eventual fortalecimiento del marco normativo en la materia. 
 
Dicho evento se llevará a cabo el próximo 27 de febrero del presente año, a partir de las 10 
horas, en el Auditorio Benito Juárez, ubicado en el Mezzanine del edificio de Zócalo, Plaza de 
la Constitución #7, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México. 
 
Su participación será de la mayor relevancia para enriquecer este ejercicio de parlamento 
abierto y fortalecer los trabajos legislativos correspondientes. 
 
Quedamos atentos a su amable confirmación. 
 
Reciba un cordial y afectuoso saludo. 

 

ATENTAMENTE 

 
 

 
 

_______________________________ 
Dip. Manuel Talayero Pariente 

Presidente de la Comisión de Bienestar 
Animal 

 
 

_________________________________ 
Dip. Elvia Guadalupe Estrada Barba 

Presidenta de la Comisión de Preservación 
del Medio Ambiente, Cambio Climático y 

Protección Ecológica 

 

 

https://app.con-certeza.mx/info/699cb24b804a3644bd727eaf



 

 

COMISIONES DE BIENESTAR ANIMAL Y DE 
PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 
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Juárez número 60, Piso 4, Oficina 401 

bienestar.animal@congresocdmx.gob.mx 

 

 
        Ciudad de México, 23 de febrero de 2026 

 
DIP. LUISA FERNANDA LEDESMA ALPIZAR 

Integrante de la Comisión de Preservación del  
Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica  
Presente 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 187, párrafo tercero, y 211, fracciones III y 
XVI del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, así como en el Acuerdo 
AC/CCDMX/CBA/CPMCCPE/IIIL/001/2026, por el que las y los diputados integrantes de las 
Comisiones de Bienestar Animal y de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y 
Protección Ecológica aprueban la apertura de un micrositio para el registro de participantes y 
la celebración de cinco foros de participación ciudadana orientados al Fortalecimiento de la 
Regulación de los Refugios de Animales en la Legislación, nos permitimos extenderle una 
cordial invitación al Foro Temático 1: Cinco Dominios de Bienestar Animal: Salud, 
ambiente, nutrición, estado mental y conducta. 
 
El objetivo de este encuentro es recabar opiniones, propuestas y observaciones que 
contribuyan al análisis y eventual fortalecimiento del marco normativo en la materia. 
 
Dicho evento se llevará a cabo el próximo 27 de febrero del presente año, a partir de las 10 
horas, en el Auditorio Benito Juárez, ubicado en el Mezzanine del edificio de Zócalo, Plaza de 
la Constitución #7, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México. 
 
Su participación será de la mayor relevancia para enriquecer este ejercicio de parlamento 
abierto y fortalecer los trabajos legislativos correspondientes. 
 
Quedamos atentos a su amable confirmación. 
 
Reciba un cordial y afectuoso saludo. 

 

ATENTAMENTE 

 
 

 
 

_______________________________ 
Dip. Manuel Talayero Pariente 

Presidente de la Comisión de Bienestar 
Animal 

 
 

_________________________________ 
Dip. Elvia Guadalupe Estrada Barba 

Presidenta de la Comisión de Preservación 
del Medio Ambiente, Cambio Climático y 

Protección Ecológica 

 

 

https://app.con-certeza.mx/info/699cb24b804a3644bd727eaf
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        Ciudad de México, 23 de febrero de 2026 

 
DIP. JUAN ESTUARDO RUBIO GUALITO 

Integrante de la Comisión de Preservación del  
Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica  
Presente 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 187, párrafo tercero, y 211, fracciones III y 
XVI del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, así como en el Acuerdo 
AC/CCDMX/CBA/CPMCCPE/IIIL/001/2026, por el que las y los diputados integrantes de las 
Comisiones de Bienestar Animal y de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y 
Protección Ecológica aprueban la apertura de un micrositio para el registro de participantes y 
la celebración de cinco foros de participación ciudadana orientados al Fortalecimiento de la 
Regulación de los Refugios de Animales en la Legislación, nos permitimos extenderle una 
cordial invitación al Foro Temático 1: Cinco Dominios de Bienestar Animal: Salud, 
ambiente, nutrición, estado mental y conducta. 
 
El objetivo de este encuentro es recabar opiniones, propuestas y observaciones que 
contribuyan al análisis y eventual fortalecimiento del marco normativo en la materia. 
 
Dicho evento se llevará a cabo el próximo 27 de febrero del presente año, a partir de las 10 
horas, en el Auditorio Benito Juárez, ubicado en el Mezzanine del edificio de Zócalo, Plaza de 
la Constitución #7, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México. 
 
Su participación será de la mayor relevancia para enriquecer este ejercicio de parlamento 
abierto y fortalecer los trabajos legislativos correspondientes. 
 
Quedamos atentos a su amable confirmación. 
 
Reciba un cordial y afectuoso saludo. 

 

ATENTAMENTE 

 
 

 
 

_______________________________ 
Dip. Manuel Talayero Pariente 

Presidente de la Comisión de Bienestar 
Animal 

 
 

_________________________________ 
Dip. Elvia Guadalupe Estrada Barba 

Presidenta de la Comisión de Preservación 
del Medio Ambiente, Cambio Climático y 

Protección Ecológica 

 

 

https://app.con-certeza.mx/info/699cb24b804a3644bd727eaf
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        Ciudad de México, 23 de febrero de 2026 

 
DIP. XOCHITL BRAVO ESPINOSA 

Integrante de la Comisión de Preservación del  
Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica  
Presente 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 187, párrafo tercero, y 211, fracciones III y 
XVI del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, así como en el Acuerdo 
AC/CCDMX/CBA/CPMCCPE/IIIL/001/2026, por el que las y los diputados integrantes de las 
Comisiones de Bienestar Animal y de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y 
Protección Ecológica aprueban la apertura de un micrositio para el registro de participantes y 
la celebración de cinco foros de participación ciudadana orientados al Fortalecimiento de la 
Regulación de los Refugios de Animales en la Legislación, nos permitimos extenderle una 
cordial invitación al Foro Temático 1: Cinco Dominios de Bienestar Animal: Salud, 
ambiente, nutrición, estado mental y conducta. 
 
El objetivo de este encuentro es recabar opiniones, propuestas y observaciones que 
contribuyan al análisis y eventual fortalecimiento del marco normativo en la materia. 
 
Dicho evento se llevará a cabo el próximo 27 de febrero del presente año, a partir de las 10 
horas, en el Auditorio Benito Juárez, ubicado en el Mezzanine del edificio de Zócalo, Plaza de 
la Constitución #7, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México. 
 
Su participación será de la mayor relevancia para enriquecer este ejercicio de parlamento 
abierto y fortalecer los trabajos legislativos correspondientes. 
 
Quedamos atentos a su amable confirmación. 
 
Reciba un cordial y afectuoso saludo. 

 

ATENTAMENTE 

 
 

 
 

_______________________________ 
Dip. Manuel Talayero Pariente 

Presidente de la Comisión de Bienestar 
Animal 

 
 

_________________________________ 
Dip. Elvia Guadalupe Estrada Barba 

Presidenta de la Comisión de Preservación 
del Medio Ambiente, Cambio Climático y 

Protección Ecológica 

 

 

https://app.con-certeza.mx/info/699cb24b804a3644bd727eaf
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        Ciudad de México, 23 de febrero de 2026 

 
DIP. PAULO EMILIO GARCÍA GONZÁLEZ 

Integrante de la Comisión de Preservación del  
Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica  
Presente 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 187, párrafo tercero, y 211, fracciones III y 
XVI del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, así como en el Acuerdo 
AC/CCDMX/CBA/CPMCCPE/IIIL/001/2026, por el que las y los diputados integrantes de las 
Comisiones de Bienestar Animal y de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y 
Protección Ecológica aprueban la apertura de un micrositio para el registro de participantes y 
la celebración de cinco foros de participación ciudadana orientados al Fortalecimiento de la 
Regulación de los Refugios de Animales en la Legislación, nos permitimos extenderle una 
cordial invitación al Foro Temático 1: Cinco Dominios de Bienestar Animal: Salud, 
ambiente, nutrición, estado mental y conducta. 
 
El objetivo de este encuentro es recabar opiniones, propuestas y observaciones que 
contribuyan al análisis y eventual fortalecimiento del marco normativo en la materia. 
 
Dicho evento se llevará a cabo el próximo 27 de febrero del presente año, a partir de las 10 
horas, en el Auditorio Benito Juárez, ubicado en el Mezzanine del edificio de Zócalo, Plaza de 
la Constitución #7, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México. 
 
Su participación será de la mayor relevancia para enriquecer este ejercicio de parlamento 
abierto y fortalecer los trabajos legislativos correspondientes. 
 
Quedamos atentos a su amable confirmación. 
 
Reciba un cordial y afectuoso saludo. 

 

ATENTAMENTE 

 
 

 
 

_______________________________ 
Dip. Manuel Talayero Pariente 

Presidente de la Comisión de Bienestar 
Animal 

 
 

_________________________________ 
Dip. Elvia Guadalupe Estrada Barba 

Presidenta de la Comisión de Preservación 
del Medio Ambiente, Cambio Climático y 

Protección Ecológica 

 

 

https://app.con-certeza.mx/info/699cb24b804a3644bd727eaf



Certificado de firma 23/02/2026 15:21

Documento electrónico Solicitante del proceso de firma Almacenado

Identificador: 699CB24B804A3644BD727EAF
Nombre y extensión: INV INTEGRANTES CBA, CPMACC, COORD Y GPPVE 
23.02.26.pdf
Descripción:
Cantidad de páginas: 3
Estado: Firmado
Firmantes: 2
Huella digital del contenido del documento original:
41ef6aaeb12d884c81ac78c3e7bfc4f5205ab0e6456f162ea13429126a76086b

Huella digital del contenido del documento firmado:
f01568ce1b4b00ecea114cfdd1548d0b62bd20117807db973728441783284dca

Nombre: Manuel Talayero Pariente
Compañía: SR LUZ SA DE CV
Correo electrónico: manuel.talayero@congresocdmx.gob.mx
Teléfono:

Dirección IP: 187.170.80.61

Fecha y hora de emisión 
(America/Mexico_City):
23/02/2026 14:02

Constancia de conservación del documento firmado

Información de la constancia NOM-151 Información del emisor de la constancia NOM-151

Fecha de emisión:
23/02/2026 21:21:28 UTC (23/02/2026 15:21:28 Hora local de la Ciudad de México)
Nombre y extensión:
b7c0dca9-6cba-409d-83d9-124e7f26885e.cons

Huella digital contenida en la constancia:
f01568ce1b4b00ecea114cfdd1548d0b62bd20117807db973728441783284dca

Prestador de Servicios de Certificación (PSC):
PSC WORLD S.A. DE C.V.
Certificado PSC válido desde: 2017-07-19
Certificado PSC válido hasta: 2029-07-19

Firmantes

Firmante 1. Manuel Talayero Pariente 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo:
manuel.talayero@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 699CB84A5A2D1260071BE706
IP: 187.170.80.61

Firma con texto

Enviado: 23/02/2026 
14:22:53
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 23/02/2026 
14:25:19
Visto: 23/02/2026 14:27:54
Confirmado:
23/02/2026 14:27:55.055
Firmado:
23/02/2026 14:27:55.056

Firmante 2. Elvia Estrada 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo:
guadalupe.estrada@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 699CC4D03CCF3235C3775777
IP: 187.170.80.219

Firma con texto

Enviado: 23/02/2026 
14:22:53
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 23/02/2026 
15:21:11
Visto: 23/02/2026 15:21:20
Confirmado:
23/02/2026 15:21:20.869
Firmado:
23/02/2026 15:21:20.87

Método de validación de firmante: Enlace de verificación

En el siguiente enlace se encuentra el portal para validar la constancia NOM-151 y el estado de integridad de este documento:
https://app.con-certeza.mx/constancia/b7c0dca9-6cba-409d-83d9-124e7f26885e

https://app.con-certeza.mx
https://app.con-certeza.mx/constancia/b7c0dca9-6cba-409d-83d9-124e7f26885e
https://app.con-certeza.mx/constancia/b7c0dca9-6cba-409d-83d9-124e7f26885e


 

 

COMISIONES DE BIENESTAR ANIMAL Y DE 
PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 
CAMBIO CLIMÁTICO Y PROTECCIÓN 
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Juárez número 60, Piso 4, Oficina 401 

bienestar.animal@congresocdmx.gob.mx 

 

 

 

    Ciudad de México, 11 de febrero de 2026 

 

DIP. TANIA NANETTE LARIOS PÉREZ 
Vicepresidenta 
Presente 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 187, párrafo tercero, y 211, fracciones III y XVI, 
del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, así como en el Acuerdo 
AC/CCDMX/CBA/CPMCCPE/IIIL/001/2026, por el que las y los diputados integrantes de las 
Comisiones de Bienestar Animal y de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y 
Protección Ecológica aprueban la apertura de un micrositio para el registro de participantes y la 
celebración de cinco foros de participación ciudadana orientados al Fortalecimiento de la 
Regulación de los Refugios de Animales en la Legislación, se le invita a la REUNIÓN DE 
TRABAJO CON LAS PERSONAS TITULARES DE LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PARA FORTALECER LA REGULACIÓN DE REFUGIOS DE ANIMALES EN LA LEGISLACIÓN 
 
El propósito de dicho encuentro es conocer los programas, acciones y políticas públicas 
implementadas en favor de los seres sintientes en las 16 demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, así como identificar si existe un registro de albergues y refugios de animales en cada 
alcaldía, con la finalidad de fortalecer los trabajos legislativos y de coordinación institucional en la 
materia. 
 
La reunión se llevará a cabo el 18 de febrero del presente año, a partir de las 12:00 horas, en el 
Auditorio Benito Juárez ubicado en el Mezzanine del Edificio de Zócalo, en Plaza de la 
Constitución # 7, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000 de esta Ciudad de México. 
 
Sin otro particular y agradeciendo de antemano la atención que se sirva brindar a la presente, le 
reitero mi más alta y distinguida consideración. 
 

 
A t e n t a m e n t e, 

 
 

 
 
 

________________________________ 
Dip. Manuel Talayero Pariente 

Presidente de la Comisión de Bienestar 
Animal 

 
 
 
 

________________________________ 
Dip. Elvia Guadalupe Estrada Barba 

Presidenta de la Comisión de 
Preservación del Medio 

         

https://app.con-certeza.mx/info/698ce1291efdc829563e63ca
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 Ciudad de México, 11 de febrero de 2026 

 

DIP. ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA 
Secretario 
Presente 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 187, párrafo tercero, y 211, fracciones III y XVI, 
del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, así como en el Acuerdo 
AC/CCDMX/CBA/CPMCCPE/IIIL/001/2026, por el que las y los diputados integrantes de las 
Comisiones de Bienestar Animal y de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y 
Protección Ecológica aprueban la apertura de un micrositio para el registro de participantes y la 
celebración de cinco foros de participación ciudadana orientados al Fortalecimiento de la 
Regulación de los Refugios de Animales en la Legislación, se le invita a la REUNIÓN DE 
TRABAJO CON LAS PERSONAS TITULARES DE LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PARA FORTALECER LA REGULACIÓN DE REFUGIOS DE ANIMALES EN LA LEGISLACIÓN 
 
El propósito de dicho encuentro es conocer los programas, acciones y políticas públicas 
implementadas en favor de los seres sintientes en las 16 demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, así como identificar si existe un registro de albergues y refugios de animales en cada 
alcaldía, con la finalidad de fortalecer los trabajos legislativos y de coordinación institucional en la 
materia. 
 
La reunión se llevará a cabo el 18 de febrero del presente año, a partir de las 12:00 horas, en el 
Auditorio Benito Juárez ubicado en el Mezzanine del Edificio de Zócalo, en Plaza de la 
Constitución # 7, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000 de esta Ciudad de México. 
 
Sin otro particular y agradeciendo de antemano la atención que se sirva brindar a la presente, le 
reitero mi más alta y distinguida consideración. 
 

 
A t e n t a m e n t e, 

 
 

 
 
 

________________________________ 
Dip. Manuel Talayero Pariente 

Presidente de la Comisión de Bienestar 
Animal 

 
 
 
 

________________________________ 
Dip. Elvia Guadalupe Estrada Barba 

Presidenta de la Comisión de 
Preservación del Medio 

 
         

 

https://app.con-certeza.mx/info/698ce1291efdc829563e63ca
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 Ciudad de México, 11 de febrero de 2026 

 

DIP. LUISA FERNANDA LEDESMA ALPÍZAR  
Integrante 
Presente 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 187, párrafo tercero, y 211, fracciones III y XVI, 
del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, así como en el Acuerdo 
AC/CCDMX/CBA/CPMCCPE/IIIL/001/2026, por el que las y los diputados integrantes de las 
Comisiones de Bienestar Animal y de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y 
Protección Ecológica aprueban la apertura de un micrositio para el registro de participantes y la 
celebración de cinco foros de participación ciudadana orientados al Fortalecimiento de la 
Regulación de los Refugios de Animales en la Legislación, se le invita a la REUNIÓN DE 
TRABAJO CON LAS PERSONAS TITULARES DE LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PARA FORTALECER LA REGULACIÓN DE REFUGIOS DE ANIMALES EN LA LEGISLACIÓN 
 
El propósito de dicho encuentro es conocer los programas, acciones y políticas públicas 
implementadas en favor de los seres sintientes en las 16 demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, así como identificar si existe un registro de albergues y refugios de animales en cada 
alcaldía, con la finalidad de fortalecer los trabajos legislativos y de coordinación institucional en la 
materia. 
 
La reunión se llevará a cabo el 18 de febrero del presente año, a partir de las 12:00 horas, en el 
Auditorio Benito Juárez ubicado en el Mezzanine del Edificio de Zócalo, en Plaza de la 
Constitución # 7, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000 de esta Ciudad de México. 
 
Sin otro particular y agradeciendo de antemano la atención que se sirva brindar a la presente, le 
reitero mi más alta y distinguida consideración. 
 

 
A t e n t a m e n t e, 

 
 

 
 
 

________________________________ 
Dip. Manuel Talayero Pariente 

Presidente de la Comisión de Bienestar 
Animal 

 
 
 
 

________________________________ 
Dip. Elvia Guadalupe Estrada Barba 

Presidenta de la Comisión de 
Preservación del Medio 

 
          

 

 

https://app.con-certeza.mx/info/698ce1291efdc829563e63ca
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Ciudad de México, 11 de febrero de 2026 

 

DIP. JUAN ESTUARDO RUBIO GUALITO  
Integrante 
Presente 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 187, párrafo tercero, y 211, fracciones III y XVI, 
del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, así como en el Acuerdo 
AC/CCDMX/CBA/CPMCCPE/IIIL/001/2026, por el que las y los diputados integrantes de las 
Comisiones de Bienestar Animal y de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y 
Protección Ecológica aprueban la apertura de un micrositio para el registro de participantes y la 
celebración de cinco foros de participación ciudadana orientados al Fortalecimiento de la 
Regulación de los Refugios de Animales en la Legislación, se le invita a la REUNIÓN DE 
TRABAJO CON LAS PERSONAS TITULARES DE LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PARA FORTALECER LA REGULACIÓN DE REFUGIOS DE ANIMALES EN LA LEGISLACIÓN 
 
El propósito de dicho encuentro es conocer los programas, acciones y políticas públicas 
implementadas en favor de los seres sintientes en las 16 demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, así como identificar si existe un registro de albergues y refugios de animales en cada 
alcaldía, con la finalidad de fortalecer los trabajos legislativos y de coordinación institucional en la 
materia. 
 
La reunión se llevará a cabo el 18 de febrero del presente año, a partir de las 12:00 horas, en el 
Auditorio Benito Juárez ubicado en el Mezzanine del Edificio de Zócalo, en Plaza de la 
Constitución # 7, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000 de esta Ciudad de México. 
 
Sin otro particular y agradeciendo de antemano la atención que se sirva brindar a la presente, le 
reitero mi más alta y distinguida consideración. 
 

 
A t e n t a m e n t e, 

 
 

 
 
 

________________________________ 
Dip. Manuel Talayero Pariente 

Presidente de la Comisión de Bienestar 
Animal 

 
 
 
 

________________________________ 
Dip. Elvia Guadalupe Estrada Barba 

Presidenta de la Comisión de 
Preservación del Medio 

 
         

 

https://app.con-certeza.mx/info/698ce1291efdc829563e63ca
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 Ciudad de México, 11 de febrero de 2026 

 

DIP. XÓCHITL BRAVO ESPINOSA  
Integrante 
Presente 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 187, párrafo tercero, y 211, fracciones III y XVI, 
del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, así como en el Acuerdo 
AC/CCDMX/CBA/CPMCCPE/IIIL/001/2026, por el que las y los diputados integrantes de las 
Comisiones de Bienestar Animal y de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y 
Protección Ecológica aprueban la apertura de un micrositio para el registro de participantes y la 
celebración de cinco foros de participación ciudadana orientados al Fortalecimiento de la 
Regulación de los Refugios de Animales en la Legislación, se le invita a la REUNIÓN DE 
TRABAJO CON LAS PERSONAS TITULARES DE LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PARA FORTALECER LA REGULACIÓN DE REFUGIOS DE ANIMALES EN LA LEGISLACIÓN 
 
El propósito de dicho encuentro es conocer los programas, acciones y políticas públicas 
implementadas en favor de los seres sintientes en las 16 demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, así como identificar si existe un registro de albergues y refugios de animales en cada 
alcaldía, con la finalidad de fortalecer los trabajos legislativos y de coordinación institucional en la 
materia. 
 
La reunión se llevará a cabo el 18 de febrero del presente año, a partir de las 12:00 horas, en el 
Auditorio Benito Juárez ubicado en el Mezzanine del Edificio de Zócalo, en Plaza de la 
Constitución # 7, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000 de esta Ciudad de México. 
 
Sin otro particular y agradeciendo de antemano la atención que se sirva brindar a la presente, le 
reitero mi más alta y distinguida consideración. 
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Animal 
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Dip. Elvia Guadalupe Estrada Barba 
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Preservación del Medio 
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